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  Radicado No. 11001 40 03 054 2019 00491 01  

 

  Teniendo en cuenta lo indicado por el apoderado de la parte actora, en 

efecto se advierte que se presentó un error mecanográfico al momento de emitir la orden 

adiada 6 de octubre de 2021, cuando se indicó declara desierto el recurso formulado por 

la parte demandante cuando el mismo fue elevado por la pasiva. 

 

 En virtud de lo anterior, el Despacho haciendo uso de la facultad contenida en el 

artículo 286 del C. G. P., procede a en enmendar dicho yerro en el sentido  de señalar 

que se declara desierto el recurso formulado por el extremo pasivo.  

 

 Secretaría proceda conforme se ordenó en el auto antes señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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